
 
 
Bases y condiciones de participación 
Concurso "Multifest School " 
 
1. Organizadores. El concurso es organizado por La Universidad de Las Américas – 
Ecuador. 
 
2. Participantes. Las personas intervinientes en este concurso, por su sola participación, 
aceptan de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones descritas en estas bases 
y condiciones ("Bases"). Para participar del concurso “Multifest School, edición # 6”. 
 
Por el hecho de participar en este concurso, los participantes dan autorización a la 
Universidad de Las Américas a enviar notificaciones de cualquier tipo a sus casillas de 
correo electrónico. En el concurso únicamente podrán participar personas residentes 
en Ecuador,  cursando el III año de Bachillerato;  o egresado del Colegio,  quienes no 
cumplan con la edad establecida para este concurso, sus trabajos quedarán 
automáticamente descalificados. 
 
3.  Elección de ganadores. El jurado calificador  consta de: la Directora de la Carrera de 
Multimedia y Producción Audiovisual, influencers reconocidos en medios digitales, los 
mismos que evaluarán: creatividad, ingenio, y expresión artística (visual) y mensaje visual. 
 
4. Modalidad. 
Para este año el concurso se realizará a través de la plataforma TIKTOK, en donde los 
participantes deberán crear un video creativo, que explique el por qué quieren ser 
Multimedia.  
 
5. Participación: 
Para participar los concursantes deben subir sus videos con el 
#QuieroSerMultimediaUdla 
 
Contacto: Para mayor información sobre el concurso, escribir a: 
johanna.quijano@udla.edu.ec; gabriela.calero@udla.edu.ec 
 
Tiempo: 
Los videos deben tener una duración de 30 segundos a un minuto. 
 
Fecha: 
La convocatoria para subir los trabajos, será a partir del 3 hasta el 30 de mayo. 
 
 
De manera obligatoria, TODOS LOS PARTICIPANTES, deberán subir el video a TikTok, 
con el #QuieroSerMultimediaUdla, para poder revisar las propuestas. 
 
 
6. Difusión de los ganadores: Los ganadores del concurso autorizan expresamente a La 
Universidad de Las Américas a difundir sus nombres e imágenes en los medios que 
considere convenientes, sin derecho a compensación de ninguna índole.  
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7. Premios:  
 
La  directora de la Carrera de Multimedia y Producción Audiovisual, y el Jurado Calificador  
evaluarán todos los trabajos  que fueron subidos de manera correcta. Los ganadores 
serán revelados a través de nuestra plataforma IG, en un live interactivo de premiación, 
anunciado previamente en nuestras redes sociales. 
 
Ganadores Generales:  
 
Primer Lugar: Beca del 80% en la Carrera de Multimedia y Producción Audiovisual.  . 
Segundo Lugar: Beca del 60% en la  Carrera de Multimedia y Producción Audiovisual.   
Tercer Lugar: Beca del 40 % en  la Carrera de Multimedia y Producción Audiovisual.   
 
 
8. Validez del premio: Las becas tendrán una validez de 1 año,  después de ser 
anunciado el ganador. Vencida esa fecha los ganadores  perderán todo derecho de 
reclamo el mismo. 
 
9. Reclamos o conflictos: Cualquier queja o reclamo que surjan en relación al concurso 
o a los premios, se resolverán de manera individual entre los concursantes y la 
Universidad, sin recurrir de ninguna forma a una acción legal. 
 
 


